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Madrid, 18 de febrero de 199L-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

ORDEN 423/38300//991. de 18 de febrera, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi
cia de Madrid, dietada COll fecha ¡2 de diciembre de 1990.
en el recurso número 891/1989, interpuesto por don Clau
dia Arpón López.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956. y
en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.0 de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo-que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre indemnización de residencia eventual.

ORDEN 423/38294//991, de /8 de febrer<)o por la que se 8703
dispone el cumplimiento de /a sentencia de la Sala de lo
COnlencioso-Admínistrativo del Tribunal Superior de Justf·
da de Castilla y León.. dictada con fecha j de octubre de
1990. en el recurso número 362/90 imerpuesto por don
.Manuel de Diego lbáñez.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de ·1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre reconocimiento de tiempo de servicio a efecto de trienios:

Madrid, 18 de febrero de I991.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de PersonaL Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).
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Madrid, 18 de febrero de 1991.-P. D., ,el Director general de
Personal, José EDriq~ Serrano Martínez.

Excmo. .5r.General Jefe del Mando -de PersonaL Dirección de Ense
ñanza(Cuartel General del Ejercito).

ORDEN 423/38302/199/, de 18 de febrero. poria que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Comencioso-Administratil'o de! Tribunal Superior de Justi·
cia de Madrid. dictada con fecha· 11 de octubre de 1990. en
el recurso número 1.071-1.072/1987, interpuesto por don
José Ramón Solar Ferro .v otros.

De confonnidad 'con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de '27 de diciembre de ·1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de DefenSa número 54/l982, de )6 de marzo., dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre indemnización por residencia eventual.

ORDEN 423/38295//99/. de 18 de febrero, por la que se 8704
dispone el cumplimiento de la sentencia de la SaJa de lo
Comencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi-
cia de Castilla y León, dictfUÚl con lecha 15 de septiembre
de 1989, en el reeursomimero 538/90 interpuesto PO! don
Julidn Barroso Duque.
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De. conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción ContenCioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expre-sada sentencia

" sobre reconocimiento de tiempo de servicio a efecto -de trienios.

Madrid, 18 de febrero de 1991.-P. D., - el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martínez;

Excmo. Sr. General Jefe del Mando 'de PersonaL Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

Madrid, 18 de febrero de 199L-P. n., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano·Martínez.

EXcmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Personal
(Cuartel General del Aire)..

ORDEN 423/38304//99/. de /8 de febrero. por la que se
dispone el cumplimienlo de la sentencia de la Sala de 10
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi-
cia de Madrid. dictada con fecha 5 de diciembre de 1990.
en el recurso número 60411990-03, interpuesto por don
Aurelio Cava Encijo.,

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
-en uso de las facultades que_me confiere el articulol.o de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se_cumpla'.en 'sus propios términos estimatorios la. expresada sentencia
sobre indemnización por residencia eventual

ORDEN 423/38297/J99/, de /8 de febrer<), por la que se 8705
dIspone el cumphmlento, de la sentencia de- la Sala de lo
COlúencioso·Administratú,o del Tribunal Superiorde·Justi-
cia de-Castilla y León,. dictada con fecha 9 dejunio de 1990
en el recurso número 161;90, inurpuesto por don Jesús de
la Rosa González.
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pe.'C4?~formidad .con lo_e~bleci?o en. la Ley _~eguladora de la
Junsdtccron ContenclOso-Adrnmlstratlva de 21 de diCIembre de 1956, y
en. u~o d~ las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden·del
Mtntsteno de Defensa .núm.ero .54[198;' de l?de marzo, dispongo que

, se cumpla en ~u~ propIOS !enntnos esum,a!onos la expresada sentencia.
sobrerecOnOCJmlento de tiempo de ServICiO a efecto -de trienios.

Madrid. 18 de febrero de199L..;.P. D., el Director general de
Personal, José Enrique SernJno Martínez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
'de Personal (Cuartel General del Ejército). ."

8702 ORDEN 423/38299/1991. de /8 de febrero.·por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de· la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior deJusti
cia de Afadrid, dictada con/echa 12 de diciembre de 1990,
en el TPCUrso 'número I.H3/199G-03. interpuesto por don
Migúel Garc¡¡¡ VilJaescusa.

De confonnidad -con ·10 establecido en ·Ia Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1.956,_y
en -uso ue las facultades que me confiere etarticul0 3.?de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla-en sus propios ténninoscestimatorios laexpresada~ntenci~
sobre reconocimiento de trienios.

Madrid. 18 de febrero de I991.-P. D.• el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martínez.

-Excmo. Sr. General Jefe del Mando.de Personal, Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

8706 ORDEN 423/38305/199/. de /8 de febrero, por /a que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la. Sala· de I,!
Contencioso-Administrativodel Tribunal Supertor de JUSt1- 
cia de .Madrid, dictada con fecha 15 de octubre de 1990, en
el recurso número 153/1990..()3, interpuesto por don Osear
Domingo Mo.vano.

De conformidad con 10 establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción C..ontencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facuitades que me confiere ;el artículo.3.o de 1~ Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo. dISpongo q~e
"se-cumpla en sus propios términos estimatorios la·expresada sentencIa
sobre indemnización por residencia eventual.

Madrid, 18 de febrero de 1991.-P. D., el Director general de
Personal, lose Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Ense
ñanza (Cuartel General del Ejército).
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